
OGC DEL ECUADOR S.A. 

Guayaquil, Agosto 20 del 2013 

Señor 
MARCELO FELIX CORDOVA PAVEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía OGC 

DEL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma, en reemplazo 

de la señora Diana Cristina García Correa.- 

En el ejercicio del cargo, usted podrá ejercer individualmente la representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conforme lo establecido en el 

Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. 

OGC DEL ECUADOR S.A., es una compañía anónima constituida mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaría Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado 
Eduardo Falquéz Ayala, el 25 de Junio del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 19 de Julio del 2012. 

Atentamente, 

  

INEAZOE GARAICOA CAMACHO 
Presidente a Junta. Ecuatoriana. Cédula No. 131006689-7 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL.- 
Gua il, Agosto 20 del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OGC DEL 
ECUADOR $.A., a favor de MARCELO FELIX CORDOVA PAVEZ, 

de fojas 119.470 a 119.472, Registro Mercantil número 16,555, 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 38985 
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AB. LUIS IDROVO MURILLO 

A A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 27 de agosto de 2013 
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